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RESOLUCION de. 5 de julio de 1984, de la Direccién
General de la Marina Mercante, por la que se fija
el 31 de agosto de 1984 como fecha limite para soli-
citar la subvencién a la Marina Mercante nacional
en los consumos de «gaséleo B» y <gaséleo para la
navegacions, correspondiente al periodo compren-
dido .desde el 1 de enero de 1984 al 30 de abril del
mismo ario. :

16114

- Habiéndose iniciado en 1 de mayo del afio actual por
Orden de 6 de abri]l de 1984 que desarrclla el Real Decreto 1999/
1963, de 13 de julio, una nueva normativa para la percepcién
de las subvenciones a la Marina Mercante Nacion&l en los con-
sumos de <gas6leo B» y «gas6leo para la navegacién=, se hace

RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la Direccion
de la Escuela Oficial de. Turismo, por la que ge
convocan pruebas para la convalidacién del titulo
de Técnico de Empresas Turisticas por el de Técnico
de Empresas y Actividades Turisticas.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.°, 1, de la
Orden del Ministerio de Educacién y Ciencia de 22 de marzo
de 1983 («Boletin Oficlal del Estados» de 1 de abril), que modi-
fica parctfalmente la de 18 de noviembre de 1082 por la que se
regula la convalidacién del titulo de Técnico de Empresas Tu-
risticas por el de Técnico de Empresas y Actividades Turisticas,

Esta Direccién tiene a bien convocar pruebas para dicha
convalidacién, de acuerdo con las siguientes bases:

. N .
Primera.—Podréan concurrir a esta convocatoria quienes estén
en posesién del titulo de Técnico de Empresas Turisticas.
Segunda.—Los interesados formularan instancia, ajustada al
modelo anexo 1, que podran presentar directamente o remitir
por cualquiera de los medios admitidos por la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, en la Escuela Oficial de Turismo,
plaza Manuel Becerra, 14, Madrid-28028.

Tercera.—A las Instancias, que serd4n reintegradas con pé6-
liza de 25 pesetas, se acompaiaran los siguientes documentos:

Fotografia tamaiio carné.

Documento, debidamente compulsado, que acredite la po-
sesion del titulo de Técnico de Empresas Turisticas.

Justificante de haber ingresado en la cuenta corriente nG-
mero 726 del Banco de Espafia en Madrid, a favor de la Escuela
Oficial de Turismo, Organismo auténomo, la cantidad de 9.750
pesetas en concepto de derechos de examen.

Cuarta.—El plazo de presentaciéon de instancias expira el
dia 27 de octubre de 1084.

Quinta.—Las pruebas se realizaran en los locales de la Es-
cuela Oficial de Turismo (plaza Manuel Becerra, 14, Madrid)
y comenzarén el dfa 7 de noviembre de 1984, a las nueve treinta
horas, continuando en dfas h4biles sucesivos y en las horas
que se fijarAn en el tablén de anunciog de la Escuela hasta
agotar la relacién de aspirantes admitidos.

Sexta.—Los aspirantes, conforme a lo previsto en el articu-
lo 3.° de la Orden de 22 de marzo de 1983, deberén realizar y
superar una prueba escrita, de tres horas de duracién, sobre
un tema que se sacari a la suerte de entre los que integran el
programa que figura como anexo 2.

Séptima.—El ejercicio seré calificado entre cero y dlez pun-
tos. En ningdn caso podré ser declarado apto el aspirante que
no haya alcanzado un minimo de cinco puntos.

Las calificaciones se harédn publicas por el Tribunal y se
fijaradn en el tablén de anuncios de la Escuela.

Octava.—A los aspirantes aprobados les serd expedido el ti-
tulo de Técnico de Empresas y Actividades Turisticas, con los
derechos académicos, profesionales y corporativos que le atri-
buyen las disposiciones vigentes.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Madrid, 3 de julio de 1084.—La Directora, Soledad Diez-Pi-
cazo y Ponce de Le6n,

ANEXO 1

Foto

Don
domiciliade en .......... .

EXPONE: Que desea tomar parte en las pruebas de convali-
dacién del titulo de Técnico de Empresas Turisticas por el de
Técnico de Empresas y Actividades Turisticas, convocadas por
Resolucién de la Direcciébn de la Escuela Oficial de Turismo
de fecha 8 de jullo de 1084, a cuyo efecto acompafia:

necesario proceder con urgencia a la liquidacién de las canti-
dades a que los armadores o fletadores se hayan hecho acree-
dores durante el periodo comprendido desde €l 1 de enero de
1884 al 30 de abril del mismo afio, en que todavia regia el
antiguo sistema.

En su virtud, se establece el 31 de agosto de 1984 como fecha
limite para solicitar ante esta Direccién General las centidades
a que se hayan hecho acreedores durante dicho perfodo.

Las solicitudes de subvencién que se reciban con posterioridad
a la fecha indicada no ser4n tenidas en cuenta a los efectos
de concesién de dichas subvenciones.

Madrid, 5 de julio de 1084,—El Director general, Fernando
Salvador y Sanchez Caro.

— El documento acreditativo de estar en posesién del titulo
de Técnico de Empresas Turisticas.

— Justificante de derechos de examen.
Por lo expuesto,

Ruega a V. 1. su admisién para participar en las referidas
pruebas.

Madrid, ......... < (O vveerenene de 1984,
Ilma. Sra. Directora de la Escuela Oficial de Turismo. Madrid.
(Firma)
ANEXO 2

1, Conceptos béasicos: Capital financiero, leyes financieras,
magnitudes derivadas y rentas.

2. Operaciones financieras: Simples y compuestas.

3. Concepto de Empresa. La Empresa turistica como Em-
presa de servicios.

4. Desarrollo de la Empresa. Ciclo de vida. Los objetivos de
la Empresa de servicios.

5. Incertidumbre y prevision. Concepto de actualizacién.

6. Politica de productos y politica de precios. Aplicacién &
la Empresa turistica.

7. Productividad y competitividad. Las aconomias de escala.

8. Depreciacion y amortizacién. Mantenimijento y renovacién
de equipos e instalaciones. .

9. Conceptos elementales del coste: Magnitudes y clasifi-
caciones.

10. Las estructuras del coste: Métodos y técnicas.

11. El control del costo: Eleccién, determinacién y anaélisis
de la varianza.

12. La informacién del coste para la gestién.

13. La participacién en la Empresa. Objetivos y métodos.

14, Problemaética de la seleccién y relaciones de personal.

15. Evaluacién de proyectos de inversién. Criterios. Influen-
cia del riesgo y de la inflacién en los proyectos de inversion.

16. Politicas de financiacién. Determinacién de la estruc-
tura de la financiacién y analisis de la relacién donde recursos
propios.

17. Autofinanciacién y politicas de distribucién de divi-
dendos.

18. Gestion del capital circulante. Politicas de créditos y co-
bros. Gestiéon de existencias. Financiacién a corto y medio
plazo.

19. Diferentes sistemas de organizacién haotelera, tales como
incidencia de la mecanizacién e informatica, cadenas, franc-
hising. ~

20. Las relaciones hoteleras como proveedores y clientes:
Especial consideracién de la estacionalidad.

21. Alojamientos extrahoteleros: Problematica y forma de
explotacién. ’

22, Restauracién, problemética y nuevas tendencias.

23. Conceptos y médulos de viabilidad, localizaciéon y distrl-
bucién en planta. .

24, Transporte aéreo, ferroviario, por barco y por carretera
en gus distintas clases y tarifas.

25, Estructura y relaciones entre diferentes entidades entre
los viajes organizados.

28. Tendencias a la concentracién y unién en las agéncias
de viajes.

27. Las agencias de viajes, tour operadores y club de va-
caciones ¢como organizadores de viajes.

28. Principios generales del marketing.

29, Estudio e investigacién del mercado turlstico: Diferentes
técnicas.

30. El producto o servicio turistico y el precto en el mar-
keting turistico.

31. La promocién publicitaria como informacién para la
venta.

32. Las politicas nacionales y su Incidencia en el mercado
turistico. La estructura del mercado turfstico en el Area da li-
bre mercado comparada con la de los paises de economia pla-
nificada. Relaciones entre ambos.

33. Cambios periédicos y de estructura de la dinamlca tu-
ristica. La evolucién del mercado turfstico desde 1000. El pe-
riodo del auge turistico. La crisis desde 1974.



